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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y Ia Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. ‘_________________ _

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti- 
tucion de la monarquía .española, Reina de las Españas? 
v en su nombre Doña María Cristina de Borbón, Reina 
Regente y Gobernadora del reino, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han de
cretado lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado lo
siguiente:

Articulo único. Siendo un hecho consumado ya la 
venta de bienes nacionales, y haHándose ademas virtual
mente aprobados por el Congreso los Reales decretos ex
pedidos sobre esta materia, se confirman á mayor abun
damiento por las mismas, y continuarán ejecutándose con 
las alteraciones que la experiencia recomiende, y que las 
Cortes tengan á bien decretar en lo sucesivo. Palacio de 
las Cortes 26 de Julio de 1837. =  Vicente Sancho, Presi
dentes Mauricio Cárlos de Onís, Diputado Secretario, s= 
Miguel Roda, Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
géfes, gobernadores y denlas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre
sente decretó en todas siis partes. Túndréislo entendido pa
ra su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circulen YO LA REINA GOBERNADOR A .=  En Pala
cio á 28 de Julio de 1837.=A D. Juan Alvarez y Mendi- 
zabal. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

P rim era se c c ió n .  Circular.
Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes, con fe

cha 17 del actual, dicen al Sr. Ministro de la Goberna
ción de la Península lo siguiente:
( Las Cortes han examinado la consulta del subinspec

tor de la Milicia nacional de la provincia de Valladolid, 
remitida á las mismas por el ministerio del cargo de V. E. 
en 23 de Enero último, la cual tiene por objeto el que se 
Resigne el ayuntamiento á cargo del cual ha de estar; el 
pago del tambor en aquellas compañías de los batallones 
rurales, cuyos individuos pertenecen á varios pueblos; é 
igualmente han examinado las mismas la adición hecha 
por el Sr. Diputado Almonací al propio asunto. En su vis
ta Jas Cortes han acordado : el coste de la caja y uniforme 
y el salario del tambor , deben abonarse por los ayunta
mientos de los pueblos que concurran a formar úna com
pañía en los batallones rurales; previniéndose que ha de 
ser con arreglo á su vecindario y de los fondos de los 5 

rs. impuestos á los que no son Milicianos; y á falta 
de estos, de cualesquiera otros municipales. Las diputa
ciones provinciales harán el reparto en vista del pfesu- 
pü^sto que se les remita por el ayuntamiento del domici
lio del capitán.

De Real <frden, comunicada por dicho Sr. Ministro de 
la Gobernación, Jo comunico á V. S. para sur inteligencia 
y  efectos consiguientes. .Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Julio de 1837.== El subsecretario, Agustín 
Armendariz.=Sr. gefe político de.......

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
V DEL DESPACHO DÉ LA GUERRA.

C o m a ndancia general dé Albacete.—Excmo. Sr.: A  poco de 
haber salido mi parte de ayer por él correo ordinario, tuve oca- 
sien de hablar con un diputado de esta provincia, procedente 

Alcaraz, quien me aseguro, á no dudarlo, que efectiva
mente habia muerto en Villapalacios el infame cabecilla de fac
ciosos Ruiz con veinte y tantos de los ¿suyos que quedaron tam
bién en las calles é inmediaciones del mismo pueblo á resultas 
«el encuentro con los lanceros de que tengo hablado á ’V. E. 
•úteriormente.

Por avisos de Requena se asegura que la brigada Puig Saín- 
per habia para Sinarcas, Chelva y demas pueblos inme-

iatos, á fin de perseguir y exterminar los restos de las faccio
nes que vagaban por ali.

Añaden que los presentados procedentes de la facción gran- 
e del Pretendiente confirman la miseria y descontento que 

en elfos'* por consiguiente una deserción continúa.

Es cuanto por hoy puedo comunicar á V. E. para su supe"* 
rior y debido conocimiento. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Albacete y  Julio 27 de 1837.—Excmo. Sr. =  C. G. I., Francisco 
García Santibañez.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

Ejército del Norte.=P. M. G.—Sección 2.a=Excmo. Sr. ¡ El 
Excmo. Sr. vizconde das Antas desde la Puebla con fecha 19 
del actual me dice lo siguiente:

División auxiliar portuguesa. =  Estado mayor. =  Illmo. y 
Excmo. Sr. i Tengo el honor de pasar á manos de V. E. la co
pia adjunta del parte que me ha dado el gobernador de Peña- 
cerrada, relativo á los acontecimientos del ataque que hicieron 
los enemigos á aquel punto el 14del corriente, incluyendo co
pia del oficio que al gobernador pasó el titulado comandante 
Elguea, y lá contestación que aquel le dio.

Con mucho gustó digo á V. E. que la conducta del gober
nador de aquel punto D. Antonio María Bárbara, y de los de
mas individuos de la guarnición es digna de los mayores elo
g ios, habiendo yo presenciado el decidido entusiasmo de la 
tropa, que parecia ver con sentimiento la retirada de los ene
migos á consecuencia de mi aproximación, debiendo notar par
ticularmente la compañía de granaderos que voluntariamente 
cubrió el servicio en cuanto se presentaron al ataque los ene
migos.

Lo que pongo en conocimientode V. E. para que se sirva 
elevar al de S. $1. los servicios prestados por la guarnición de 
Peñaeerrada, y por la división auxiliar portuguesa, que ahu
yentó á los rebeldes que acometieron á aquel punto. Dios guar
de á V. E. muchos años. Cuartel general de Larraga 23 de Ju
lio de 1 8 3 7 .Excmo. Sr.=Rafael de Ce val los Escalera. — Exce
lentísimo Sr. Secretario de Estadio y del Despacho de la Guerra

Copia que s e  cita.
Ejército del Norte.—P. M. G.—Copia.rrGobierno militar de 

Peñacerrada.=lllmo. y Excmo. Sr.: Ayer á las cinco de la ma
ñana sé presentaron á las cercanías de este punto tres batallo
nes y 90 caballos enemigos, los cuales desplegaron su pian de 
ataque, posesionáfrdose de la línea próxima á esta fortificación, 
rompiendo el fuego por la parte del .pújente.

A  poco tiempo, habiendo tomado por mí los puntos con
venientes para castigar su osadía, se rom pió un vivísimo fue
go que les habia costado caro.

El titulado brigadier D. Feliciano Elguea, que mandaba 
estas fuerzas, se atrevió el día anterior á ponerme un oficio, 
cuyo tenor es el qué sigue:

Comandancia militar de los batallones del Rey N. Sr. Don 
Cárlos v.—Sr. Gobernador de Peñacerrada.rdVíuy Sr. mió: Lo 
siento infinito, siendo Y . planta de estas provincias exaltadas 
por la causa del légítimo soberano, se haile mezclado con los 
satélites de la usurpación.

Lejos de querer Rey ni Reina*, dicen que adoran á Isabel ii 
nada mas que para capa de sus maldades. Abra V. los ojos á la 
voz de la razón, y conocerá el desengaño. Deponga Y. su eno
jo que tiene al mejor de los monarcas, que aun tiene abiertas 
jas puertas de su clemencia* antes que llegue á ser abatido y 
sea sepultado entre los' escombros de esta fortificación, y que 
sea cuanto antes, que si n o , no tendrá lugar. Le, intimo con 
todas veras haga por entregarse con toda su fuerza y plaza, que 
será bien recibido desús hermanos, parientes y amigos, será 
conservado su honor y grado , y entrará en la carrera de ascen
so. Ya tendrá Y . noticia lo victoriosas que han salido las ar
mas de nuestro adorado D. Cárlos v , en todas las acciones de 
la jornada que lleva, y que por instantes se aumenta su fuerza.

Espero su  contestación y m o d o  de pensar, que se lo enca
rezco en atención á que es paisano. Aqui J e n d rá  Y. su verda
dero amigo, que se sacrificará á todas horas por su bien; y  con 
tanto mande cuanto guste á su afectísimo S. Q. B. S. M .=Obe- 
curry Julio 12 de de 1837. =Elbrigadier Feliciano Elguea.

P. D . No puede menos de conocer que la Divina Providen
cia defiende nuestra causa, que de. lo contrario no podia ser un 
puño de hombres hacer tantos progresos. „

Contestación . En contestación á su oficio de hoy le digo: 
que sús*propuestas y  amenazas me .son indiferentes , y que na
da me separa de la senda del honor. Venga Y. cuando quiera 
fá sepultarme como dice hajo las ruinas de esta fortificación,se
guro de que será defendida hasta el extremo, y que la empresa 
no le será tan fácil como le parece , pues le costará bien cara. 
Aliméntese Y . enhorabuena con las soñadas victorias de su pre
sunto R ey; pero ahórrese el trabajo de comunicármelas. Dios 
guarde á Y. muchos años. Peñácérrada Julio 12 de 1837. ~ El
coronel gobernador, Antonio Mafia de Bárbara.

Queriendo tal vez probar la verdad de mi manifestación, 
continuaron el sitio, sin que haya cesado el fuego hasta como 
á las once de la mañana, momento en que Y . E. con la divi
sión de su mando se ha dignado ^cercarse en mi socorro.

La tropa de esta guarnición ; que es del regimiento provin
cial de Sevilla, no me ha dejado nada que desear, pues que á 
las aclamaciones de viva Isabel n , la Constitución y la augus
ta Reina Gobernadora, despedía un mortífero fuego que ha
brá escarmentado sus inútiles esfuerzos para tomar una pobla
ción defendida con tesón.

La pérdida de nuestra parte consiste de tres heridos; la del 
enemigo ignoro, pues es de mucha consideración , según me han 
asegurado los vecinos de cstós pueblos inmediatos.

‘ No puedo recomendar á ninguno particularmente, porque

todos han llenado su deber. Dios guarde á V* E. muchos años» 
Peñaeerrada 15 de Jujio de 1837. =  Antonio María de Bárba- 
ra.rrExcmo. Sr. vizconde das Antas.=Está conforme. —Cuartel 
generál de Vitoria 16 de Julio de 1857.üVizconde das Antas.= 
Es copia.=De Ceballos Escalera. ^

Ejército del Norte. ̂ Cuerpo de operaciones dé la izquiér-» 
da. =  Plana mayor. -=t Excmo. Sr.: Por mi comunicación de 24 
desde Castil de Peones, se habrá Y. E. enterado de los movi-* 
mientos rnios y del enemigo hasta aquella fecha. Al dia si
guiente los tres batallones los coloqué en la- llanada de Burgos 
con el objeto que manifesté á Y. E .; ayer recibí la orden del 
Excmo. Sr. general en gefe para que pasase á Villafronca dé 
Montes de Oca ; al tiempo de ir á emprender mi marcha, süpe 
que los enemigos habían llegado á Galarde, inmediatamente 
desde Villafria envié la caballería, á  las órdenes del coronel 
D. Manuel la Canal, sobre dicho pueblo, y con la infantería 
pasé á  San Pedro de Cardeña, punto donde se reúnen los ca-? 
minos que vienen de la sierra, y el.principal que los enemigos 
podían traer; mas la facción se dirigió á Santa Cruz de Jnar
ros. En tal estado catnpé anoche, y esta mañana emprendí la 
marcha para este punto, donde hallé al capitán general deCas- 
tilla la Vieja con dos piezas de artillería ligera y 200 caballos* 
que utaidos á los que yo tenia componen 430, con cuya fuerza 
y los batallones de mi mando saldré en persecución de los rebel
des, que han pernoctado en Covarrubias y Retuerta, hasta 
conseguir su exterminio. ■*.

Todo lo que manifiesto á V. E. en cumplimiento de mi 
deber para conocimiento de S. M. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Cuartel general de Lerma 27 de Julio de 1857.= Exce-» 
lentísimo Sr.dFráncisco de Paula Alcalá.=Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de la Guerra.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
y  De l  d e spac h o  de  l a  gobern ación .

El gefe político de Téruel en 26 de Julio dice, que en For- 
tanete permanecía el 24 la facción castellana, á la que se ha 
agregado la del Royo de Nogueruelas con su-./j.0 batallón. Ca
brera en el mismo día fue y volvió desde la Iglesuela á Canta- 
vieja, bajando un pequeño convoy. Por la mañana habían sa
lido de aquel punto $eis batallones precedidos de otro, y algu *̂ 
na caballería, en que paréce iba el Pretendiente, dirigiéndose ha-* 
cía Viliafranca, y entre nueve y diez le habían dicho que se 
habia oído, fuego, creyendo fuese en MoreTla. Las facciones 
de Tallada y fraile Esperanza y otros salieron el 25 de Vivel 
para las Alcublas. Para el 27 harían movimiento nuestras tro
pas, dirigiéndose las del ejército del centro por Mósquéruela y 
Linares, y las del conde de Luchana y Buereñs por Camarillas 
y Montalvan.

El *gefe político de Albacete con referencia al dé Cuenca 
manifiesta que el batallón faccioso denominado del Turia, y un 
escuadron.pertenecieñte en su mayor numero á la fuerza expe
dicionaria del ex-Infante, han vuelto á estacionarse sobré Chel
va, desde donde hacen grandes pedidos de raciones á los pue
blos inmediatos. Las tropas de Puig Samper han emprendido 
movimiento desde Ütiel hacia Sinarcas, Chelva y otros pueblos 
con objeto de perseguir y exterminar los restos de las hordas 
rebeldes que divagaban por aquel país. Las deserciones conti
núan. El número de presentados crece en las provincias de Va
lencia y Cuenca: El desaliento, el cansancio, el hambre y el * 
terror son hoy el signo de las bayonetas enemigas, según lo 
anuncia lá voz general por todas partes*

Nota. En la Gaceta del 27 de Julio, en la L* página, co
lumna 1.a, en el tercer parte del capítan general de Castilla la 
Nueva, se omitió involuntariamente el nombre del teniente de 
coraceros de la Guardia Real, que se llama D. Francisco de 
Paula Villar. • .' .......

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

H ESSE ELECTORAL.
Cassell 11 d e Ju lio .

Varias personas llegadas de Hannover.hablan de la viva sen
sación que ha producido alli la declaración oficial del nuevo 
Rey de uó reconocer la Carta otorgada pór el Rey Guillermo á 
sus Estados alemanes. EÍ nuevo ministro Mr.de Sheely'lqúé fir
m ó  el decreto Real y ha estado encargado de sú promulgación 
en to d o  el pais, era consejero de Estado cuando existia el reino 
de Westphalia, y ha sido algún tiempcrprefectoenOsnábrueh. 
Estos» excesos en estas inmediaciones tienen tanto ma$ ínte
res á los ojos de los habitantes de Hesse-Electoral, cuanto po- 
driau ser seguidos de cambios análogos en nuestro Estado. El 
m a t r im o n io  del Principe electoral no hace concebir esperanza 
de una posteridad legitima; por consiguiente, el joven Land- 
grave Guillermo, residente en Rumpenhelm y  miembro con- 

! sanguíneo de la casa Real de Dinamarca, debe ser mirado como



heredero pre untivo del trono de IIev>c-Elcctoral, y hay mo
tivos para creer que este Príncipe, si la suerte le llamase á la 
regencia, no estaría mas dispuesto que el duque de Curnber- 
land á reconocer la validez de la constitución actual de Hesse- 
Electoral. (M ercure de Souabe.)

 ALEM ANIA.
Fronteras de Polonia 6 de Julio.

Corren ri inores en Polonia de que en su próxima visita 
a este pais el Km pera do Nicolás le dará un virey , y se desig- 
na para ocupar este puesto importante á un príncipe que per
tenece de cerca á la familia imperial, y cuyas notables cuali
dades le han adquirido la estimación y el afecto del Soberano 
en alto grado. (Id.)

HANNOVER.
Osnabruch 11 de Julio. 

Se preparan aqui y en otros muchos puntos del pais peti
ciones al R ey, en las cuales se trata de manifestarle la adhe
sión y amor de que se hallan animados los súbditos por la Cons
titución que han jurado, y aun los mismos empleados de mas 
conúderacron no vacilan en poner sus firmas. Dios quiera que 
S. M. pueda convencerse por estas peticiones de los verdaderos 
votos de sus-subditos.

Gotinga 12 de Julio.
Reina el mayor regocijo en todos los contornos, y  la mú

sica y el baile deitierran toda desconfianza. Nuestros conciu
dadanos no saben lo que perderán con la ley fundamental 
Creen que disminuirán los impuestos, porque no tendrán 
asambleas del pueblo que pagar. Los mas hábiles solo temer 
ver puestas á la orden del dia la libertad de industria y la¡ 
patentes. (G. des Postes de Francfort.)

Ilannóver 13 de Julio.
Escriben de Berlín con fecha 10 de Julio lo siguiente:
Los últimos sucesos de Hannóver son aqui objeto de todaí 

las conversaciones. Hoy hemos tenido noticia del manifiesto en 
que el Rey de Hannóver declara suprimida ó al menos suspen
dida la Constitución que había dado su hermano. Esta notiqia 
da naturalmente lugar á comentarios los mas opuestos; pero le 
cierto es que aqui nadie estaba informado de antemano, y  que 
la medida de que se trata es enteramente pensamiento y  obra 
del Rey Ernesto Augusto.

Corren rumores de que los Estados se proponen rehusar al 
nuevo Soberano, en su próxima reunión, el juramento de fide
lidad ; pero no creemos que tengan fundamento estos rumores, 
Según otros los Estados de Hannóver someterán á la Dieta ger
mánica la decisión entre ellos y el Rey Ernesto Augusto. Este 
nos parece mas creíble.

Se asegura que el Rey de Hannóver ha invitado al ex-vi- 
rey de aquel pais, el duque de Cambridge, á que vaya á resi
dir á su lado, pero que este príncipe lo ha pehusado.

(G. d'Augsbourg.),

Hoy ha tributado la guarnición solemne homenaje al R<jy. 
prestando juramento en la plaza de Waterloo entre numerosa* 
salvas de artillería. (Gacette d*Hannovre.)

INGLATERRA.
Londres 18 de Julio.

Sesión de la Cámara de los Comunes en el dia 17.
El coronel Thompson: Puesto que veo en este recinto á un 

miembro del Gobierno de S. M ., le haré la pregunta que exa
miné ayer. Los Ministros de S. M. ¿consideran auténtico el 
manifiesto publicado como emanado del Rey de Hannóver el 5 
del mes de Julio, y en el cual declara .que no cousidera obli

garle personalmente la Constitución adoptada por sus predece
sores Jorge iv y Guillermo iv ,  sea por la forma, sea en la sus
tancia^ y anuncia la intención de restablecer la antigua Cons
titución, sin haber consultado los estados generales? ( Gritos: escuchad.) <

M. P. Thompson: No puedo contestar á esa pregunta ; á 
los Estados de Hannóver mas bien que á nosotros es á quien 
corresponde examinarla."

El coropel Thompson: Sr. Presidente, desde el principio de 
la próxima sesión del «Parlamentó pediré au torización para pre
sentar ua.bilí declarando que en el estado actual en que se en
cuentra la corona, ningún Príncipe ni potentado extra ngéró 
deberá ejercer én Inglaterra ni en todos los dominios de la 
Reina, ni jurisdicción, ni poder, ni ¡supremacía, ni preemi
nencia, ni autoridad, ni derecho sucesivo, y  que en el caso de 
la muerte.de S. M. se devolverá la sucesión al troupe al Príncipe 
Jorge de Cambridge y sus herederos. (Estrepitosos á pía usos.)

Se levantó la sesión- después de haber leido él Presidente el 
discurso de la Reina. {Standard. ;

El'jueves último se reunió la asociación general de Irlan
da bajo la presidencia de Mr. James Murray.

Déspues de haber leido la carta de lord Durham , Mr. 
O ’GoiAiél hizo tas Itlres mociones siguientes:

1.a No solamente aprobamos los sentimientos expresados en 
la carta de lord Durham, sino que declaramos ademas que sus 
principios políticos son los nuestros.

2.a Las palabras'» la Inglaterra y la Escocia han obtenido 
la reforma, municipal” , se borrarán y reemplazarán con estas 
otras: ” la Reina y la libertad, la Reina y la Constitución , la Reina y la reforma.” 5 V

5*a La asociación dirigirá á S. M. una exposición, y  se su
plicará á lord Durham que la presénte.

Estas resoluciones fueron aprobadas por unanimidad.
(Globe;.)

Por la Reiua.—Proclama para la disolución del Parlamento 
actual, y convocación de uno nuevo.

Victoria Reina: Habiendo juzgado oportuno, y con el dic- 
támen del nuestro Consejo privado disolver el Parlamento ac
tual, prorogado al 10 de Agosto próximo; darnos la pre ente 
proclama para este fin , y ordenamos la disolución del Parla
mento. Los Lores espirituales y temporales, los caballeros, ciu
dadanos y vecinos, los comisionados de los condadosy pueblos 
de la Cámara de los Comunes quedan relevados dé la obliga
ción de reunirse el dia 10 de Agosto. En cuanto á nos toca, 
deseamos, y queriendo en lo posible reunimos á nuestro pue
blo, y recibir sus advertencias en el Parlamento, hacemos sa
ber á todos nuestros afectos súbditos, que es nuestra voluntad 
la de convocar un nuevo Parlamento.

Declaramos ademas por la presente proclama , que con pa
recer de nuestro Consejó privado, hemos dado orden á nuestro 
canciller de la parte del reino unido llamado de la Gran Bre
taña , y á nuestro canciller de Irlanda, que emitan en debida 
forma sus respectivos mandatos de costumbre para la convoca
ción del nuevo Parlamento. En virtud de la presente proclama 
Real, autorizada con el gran sello de nuestro reino unido, man
damos que los dichos cancilleres emitan respectivamente sus 
mandatos para la elección legal de los Lores espirituales y tem
porales, y  de los miembros de los Comunes que deben entrar 
en dicho Parlamento, requiriéndoles su asistencia. La respuesta 
á dichos mandatos deberá estar hecha para el i  i  de Setiembre 
próximo.

Palacio de Buckingham 17 de Julio de 1857, primer año de 
nuestro reiuado.irDios guarde á la Reina. ‘

i ________________________________
Por la Reina,z=Proelama para la elección y convocación de 16 

pares de Escocia.
Victoria, Reina: En atención á haber tenido por conve

niente declarar según nuestra voluntad que el Parlamento de 
nuestro reino unido de la Gran Bretaña é Irlanda se convoque 
y establezca el dia 11 de Setiembre próximo; y con respecto á 
la elección y convocación de los 16 Pares de Escocia que deben 
sentarse en la Cámara de Pares en dicha legislatura, y con dic
tamen en nuestro Consejo privado, publicamos la presente pro
clama, mandando á todos los Pares de Escocia que se junten en 
el palacio Holy-Rood de Edimburgo, entre las doce y las dos 
de la tarde, para proceder á la elección de 16 Pares destinados 
á sentarse en la Cámara de los Lores, &c.

(Gaceta de Londres.)
El viernes próximo la Reina pasará revista á las tropas de 

la guarnición de Londres y de la de W olwich. (<Courier.)

Acaba de concluirse un tratado de comercio entre la Ingla
terra y la Holanda, sobre el principio de la reciprocidad.* Se 
publicará en el momento en que sg hayan cangeado las ratifica
ciones. (M ornign-Ilerald .)

Protesta del Gobierno mejicano contra el reconocimiento
de la independencia de 'Tejas.

Al Excmo. Sr. Secretario de Negocios éxtrangeros de los Estados Unidos de América.
Palacio del Gobierno nacional 31 de Marzo de 1857. = E l 

infrascrito , Ministro de Negocios extrangeros de la república 
de Méjico, tiene el honor de dirigirse al honorable Secretario 
de Negocios extrangeros de los Estados Unidos para expresar
le la justa sorpresa con que S. E. el Presidente interino de es
ta república ha leido la publicación inserta en la Abeja de 
Nueva Orleans coniecha de Í5 del corriente anunciando el 
reconocimiento, por el Congreso de los Estados Unidos; de la 
independencia proclamada por los rebeldes de Tejas, y el.nom
bramiento de un ministro plenipotenciario de los Estados Uni
dos cerca de la titulada república en la persona de Mr. La- 
brancliet.

, Un paso tan prematuro ha producido una sorpresa tanto 
mayor, cuanto no habia ninguna razón para temer una mani
festación de este género, ya se considerasen las relaciones de 
amistad que existen entre las dos repúblicas bajo la fe de tra
tado  ̂ solemnes, ya se tuviesen presentes las seguridades dadas 
por el Gobierno de los Estados Unidos en muchos de sus actos 
oficiales, de los que el infrascrito citará los. mas recientes y terminantes.

Cuando se hizo la mocion en el Senado de los Estados Uni
dos para el reconocimiento de la independencia de Tejas, des
pués de un descalabro que sufrió nuestrp ejército el 2 i  de Abril 
de 1856, el Sr. Gorostiza llamó la atención del Gobierno de los 
Estados Uñidos sobre los derechos de Méjico, y los medios que 
tenia de hacerlos valer. Entonces Mr. Torsyth ¿ Secretario de 
Estado y de Negocios extrangeros , contestó el 29 de Mayo 
qué el Presidente le habia autorizado para declarar que el Go
bierno de los Estados Unidos no tomaría sobre la cuestion de 
Tejas ninguna resolución que no tuviese por base las realas y  
principios que le habían dirigido durante las diferencias^ocur^ 
ridas eptre España y los Estados de la América española. Que 
cuando todos los hechos fuesen conocidos, y no antes, después 
dé un éxámen imparcial y detenido, sin perder jamas de vista 
las relaciones de amistad que existen entre las dos repúblicas, 
él Gobierno de lós Estados Unidos se ocuparía en la solución de 
ú na cuestión que consideraba, lo mismo qué el embajador •me
jicano , como de la mas aUaj§mportancia sea en sus relaciones 
inmediatas, sea en sus resultados inevitables.

Tal fue precisamente él lenguaje del honorable Secretario de Estado al fin del mes de Mayo de 1856, después de la úni
ca victoria que han conseguido los insurgentes de Tejas. El 
infrascrito preguntará si el caso previsto por Mr. Torsyth ha 
llegado. La posición de los téjanos con respecto á Méjico ¿se pa
rece á la de Méjico con respecto á España en la época en que 
su independencia fue reconocida por los Estados Unidos? ¿Hay 
la menor analogía entre una nación compuesta de seis millones 
de habitantes que con sus propios esfuerzos de*pues de una lu
cha.sangrienta de once años sacudieron el yugo d# la opresión, 
y rechazaron á la parte allá de ios mares los ejércitos españoles 
y algunos miles de hombres errantes y sin asilo, sin virtud 
sin religión, y amenazados por un ejército numeroso que ¿ba 
á reconquistar con entusiasmó'los laureles que el capricho de 
la*-fortuna le habia rehusado en S. Jacinto? ¿Soportará Méji
co la aserción humillante de que siendo incapaz de recobrar s u í  

derechos sobre el territorio usurpado por esos aventureros, ea

necesario que consvenra ci esuiiju-muiciuv uc esa ridicula 
blica? Si el infrascrito quisiere contestar por sí mismo 
cuestiones, la presente nota vendría á ser fastidiosa v ^  
agradable al ilustrado juicio del honorable Secretario de í 0. 
Sin embargo citará otro documento que tiene aetualmeu¿ /  
vista; este es el mensaje dirigido por el Presidente Jackson*^ Cámara de representantes el 21 de Diciembre último cQm 
cándole el informe del agente que habia sido enviado á 
para examinar su posición militar, política y civil 9 en ^  
de un decreto del Congreso, que habia fijado el reconocí}/ t 
to de Tejas para la época en que estuviese probado que 
tia en Tejas un Gobierno capaz de cumplir sus deberes 
ejercer las funciones de una Potencia independiente. ’  ̂ e 

Este documento oficial, redactado según los princini 
justicia y de equidad, y  fundado sobre los verdaderos nr’ • 
pios del derecho de gentes, ha sido publicado en un perio/' 
de los Estados Unidos, circunstancia que parecía dar áM'*’C° 
una nueva garantía de que sus derechos serian respetados ^

El tenor de este documento es de la mayor importan * porque tiene por objeto quitar toda especie de duda que se 
biese podido concebir sobre la neutralidad de los Estados U ^ dos en la cuestión suscitada entre Méjico y Tejas. ^

El mensaje, después de haber expuesto algunos princin 
generales, considera el acto de reconocimiento de un nuevoF 
tado acompañado de. una grave responsabilidad, y qué «j * 
prematuro puede también, si no autoriza una guerra legítii/ 
ser siempre interpretado en un sentido hostil á una ú otra j' " 
las partes beligerantes; porque en él se dice que en toda cues 
tion de esta naturaleza, con respecto al gobierno de las nació' 
nes extra ligeras, han considerado siempre los Estados Unidos 
cierta tendencia sediciosa, de laque se deduce que rehúsan;» 
gar de su mérito antes de hallarse perfectamente ilustrados ' esto no solo para determinar con conocimiento de causa, sjD|¡ 
también para poner su decisión al abrigo de todo ataque. * 

Procediendo al exámen de los casos particulares, el mensai 
recuerda la prudencia observada'por los Estados Unidos en ¿ 
diferencias entre España y su colonia, y eso que esperaban no1 
solo que los derechos y atributos nacionales de los nuevos Esta, 
dos fuesen prontamente establecidos, sino también que desapay 
recie^e toda probabilidad de verlos un dia volver á entrar»baio 
el yugo. Hablando en seguida de la cuestión de Tejas eu paiv 
ticular, el mensaje cita la derrota de S. Jacinto y sus resulta
dos inmediatos; pero tomando siempre en consideración Jos 
medios empleados por el Gobierno mejicano para reparar este 
descalabro, deduce que la decisión de la cuestión de la inde
pendencia debe quedar suspensa hasta que los resultados deja nueva expedición preparada por Méjico sean conocidos.

El infrascrito no necesita insistir mas sobre e1 contenido de 
un documento que el honorable Secretario de Estado debe co
nocer. Le bastará decir que en aquella época el general Jadson 
opinaba que los Estados Unidos debían permanecer siendo es
pectadores de la lucha, y conservar la actitud que habían to
mado en este negocio, si no hasta el momento en qué Méjico 
ó cualquiera grande Poténcia europea reconociere la indepen* 
dencia del nuevo gobierno, al menos hasta que el curso délos 
sucesos ó el tiempo hubiese demostrado que los habitantes de 
Tejas se encontraban en posición jde conservar su soberanía, j ’ 
de sostener el Gobierno por ellos establecido. ¿ Qué sucesos ulte
riores han ocurrido después de aquella época para que losEsf 
dos Unidos hayan creído deber traspasar los límites de la con
ducta justa y prudente que habían adoptado? El Gobierno me
jicano los buscaría en vano. ¿ Qué nuevas garantías ofrecen los’ 
téjanos con arreglo á las condiciones expresadas en el mensaje 
del presidente Jackson, y  que sean bastante evidentes para de-¡ 
terminar ¿u reconocimiento sin hacer caso de las consideracio
nes debidas á una república vecina y  am iga, y de las Obliga
ciones recíprocas éntrelos dos Estados? Los téjanos no ofrecen ninguna, ;

El Gobierno mejicano tiene una alta opinión del espíritu 
de justicia que caracteriza al de los Estados Unidos para supo
ner que ha dado un paso tan prematuro con miras de eng^n- 
decimiento; pero como este paso es evidente, pues que el héclio 
ha sido publicado por la Abeja de Nueva Orleans, el infras
crito ha recibido del presidente interino de la. república dé Mé
jico la orden expresa de protestar como ̂ efectivamenté protesta1 
de la manera mas solemne ante todas las naciones civilizadas; 
contra el reconocimiento de la independencia de la pretendida; 
república de Tejas por los Estados Unidos de América , decía*-; 
rando que semejaute reconocimiento no podrá debilitar ni i»-; 
validar actualmente ni en ningún tiempo el derecho de laten 
pública mejicana sobre el territorio de Tejas, ni tampoco roô  
<Uficar.su derecho de emplear todos los medios posibles para reconquistarlo. ,

> El infrascrito ruega al honorable Secretario de Estado y dé 
Negocios extranjeros de los Estados Unidos,que comúriiqus  ̂ \ 
presente nota y protesta a S. E. el Presidente, y tiéiijb él honor | 
de ofrecerle lá seguridad de sú afta CQiisideracion.—Firínüdc  ̂ j José^Ortiz,

F R A N C I A

paris 20 de Julio. B olsa  de h oy . C inco p or 
100 consolidado, ú ltim o cam bio  

110 fr. IÓ c .: id. tVes por lÓf), 79: Tdndpii:;e ĵiá:nMe^y¡í®^ 
activa, 20 y  medió': pasiva,^  tVes cu artos ;d  i fer id a1 si ú i 
6 tres cuartos.'

Mr. Méyerbeer* ha •salido está semana^de París paral u  
aguas de Badén. Lleva. eL nuevo ¡poema que ha * compuesto 
Acribe par^ la gran ópera . volverá dentro ae dos meses, y

(J. cíes p e b á ts f  .. ¿J.

PORTUGAL. 
Lisboa 25 de jid io , 

Extracto d é lo s  partes recibidos en la noche del 21 .
El brigadier D. Bartolomé Salazar  Moscoso, que en el dia  

2 0  recibió del barón de Vallongo el m ando interino de Ja 
división militar , escribe de la,plaza de Elvas eñel mismo 
20 refiriendo las diligencias que hicieron los autQres de la r̂  
volucion de Estremoz para sublevar aquella plaza; y que en p  
consejos celebrados por los gefeis de los cuerpos y-autorid*®* 
civiles y eclesiásticas se decidió’no acceder de ningún 
la invitacion de los revoltoso^ que ei-ooronel de infantería



Sli<; oficíale» había declarado tormalmente contra la insur- 
C°n¡on , contribuyendo en gran parte á desbaratar los planes 
¡Tíos s e d i c i o s o s , y que no se habia alterado el sosiego público, 
iendo digua de elogio la conducta de todos los militares en aque-

*la pa otro oficio de igual fecha recomienda el intrépido y  pa-
otico proceder del alférez Carlos Godinho, su ayudante de 

•̂deues, q«.e a presencia de toda la guarnición de Elvas se de- 
°l ró decididamente por la conservación de las instituciones 
^yales de un modo que le hace acreedor al aprecio del G o-

^Envia? Por último, el oficio que con fecha del 19 le habia 
• j¡ri«ido el gobernador de la plaza de Estremoz, participándole 

h a l l a r s e  alli restablecida la obediencia al Gobierno legítimo.
E l  mismo gobernador de Estremoz oficia con fecha del 20, 

e x p o n ie n d o  la crítica situación en que le habían puesto ios 
re v o lt o s o s ,  hasta que conociendo el desaliento'de los mismos y su 
d is p e r s ió n  al anochecer del dia 19, trató de hacer la contrare- 
v o l u c i o n , combinando con el teniente general y algunos oficiales 
del b a t a l ló n  de infantería 11, con el sargento de brigada de caba
l le r ía  núm. Io, y el administrador del consejo avisar á la Guar
dia nacional, á la que halló decidida á proclamar al instante la 
C o n s t i t u c i ó n  de 1822, quedando restablecido el orden y sosiego 
públicos desde las once de la noche en adelante, sin que hubie
se ocurrido la menor desgracia.

< E1 teniente coronel F. J. de Almeida , comandante del ba
t a l ló n  de infantería núm. 11, escribe desde Estremoz en el re
ferido dia 19, que no bien sintió en el dia 17 la revolución 
principiada por el batallón, cuando salió de su alojam iento, y  
fue luego sorprendido y preso; pero que hallándose en el cuer
po el teniente Antonio Velloso Cástello B raneo , y  el alférez 
Antonio Sebastian Spinola, trabajaron ambos incesantemente 
contra la sedición; y ayudados por los pocos, pero honrados 
lanceros del E° de’ caballería, por algunos oficiales del mismo 
y la valiente Guardia nacional, consiguiéron todos, de acuerdo 
con el exprésado teniente coronel, que el encañado batallón 11 
entrase en el orden, quedando>todo en completo sosiego, y  har 
hiendo sido presos los dos capitanes de aquel cuerpo que habían 
tenido mas parte en la revolución.

El teniente coronel Luis Borges Cardoso de Figuereido:, co
mandante * del regimiento de caballería núm. 5 , anuncia de 
Evora con fecha del 20 , que á consecuencia de los acontecí 
mientos de Estremoz dió todas las providencias para reunir la 
mayor fuerza posible pára ir á batir á la facción : que mandó 
al escuadrón de caballería?4> al mando del capitán Doutel, en 
marcha para Viana, que fuese á Evora ¿ haciendo qué saliesen 
avanzadas sobre Estremoz hasta que se halhse con fuerzas su- 
ficientes*para atacar á los revolucionarios; pero que nada de es
to fue necesario por haber recibido la noticia de estar deshecha 
la insurrección de Estremoz y  restablecida la tranquilidad. En 
otro oficio del 21 dice que en Evora se. conservó el orden y 
tranquilidad pública, y que el regimiento de su mando se mos
tró firme y obediente, estando pronto á marchar sobre Estre- 
iqoz en caso necesario.

Por oficio del gobernador de Estremoz constp que los auto
res de la sublevación alli promovida fueron el barón de Cacil- 
has; ios coroneles Pedro Antonio Rebocho, y Gil Guedes Correa; 
el teniente coronel, y el mayor de lanceros Cristóbal José Fran- 
có.Bravo y Ñuño Augosto de Brito Taborda. ^

(Suplemento do Diario do Governo.)

» ' Jdem 24. ,
Parte telegráfico de O porto: Hoy á las cuatro de la maña- 

ira ha entrado en la barra el vapor Terceira  y ha llegado á 
esta ciudad el vizconde de Sá da Bandeira , 22 de Julio.
• Parte telegráfico de Santander: Todo este distrito está en 

perfecto sosiego, manteniéndose el orden , incluso Abrantes, 23 
de Julio. (Diario do Governo.)

 Es p a ñ a . 
 Barcelona 20 de Julio.

La alta montaña ha sido desde el 15 del actual teatro de 
una lucha encarnizada y sangrienta. Han ocurrido hechos de 
armas muy gloriosos contra todas las facciones catalanas reu
nidas los dos batallones navarros al mando de Urbistondo 
sobre Berga. Las comunicaciones de Prats de Llusanés, de Man
tesa y délas inmediaciones de Berga dicen lo siguiente:

F1 sábado 15 por la mañana fue reforzada la guarnición 
de Prats por 200 migueletes, que con otras fuerzas anteriores 
componían 500 hombres. Los carlistas atacaron algunas horas 
qéspués de la llegada de los migueletes. Los sitiados dejaron 
entrar dentro de la 1.a línea 50 rebeldes, pero fueron atacados 
de frente con una descarga cerrada, y después á lá bayoneta, 
juatando 70 facciosos de los agolpados a este primer punto, y 
sacaron fuera de la muralla á los que entraron al principio. Los 
Rebeldes se retiraron á las casasdel Grao, S. Sebastian y Sta¡ Llusia. 
Los fiadores divinaron una gran polvareda por el camino de 
* £¡ju Saserra; y creyendo fuera alguna división de tropas 
ĉonstitucionales , pensaron entretener á los carlistas hasta su lie— 

fjv?* Lev a n taro u aquellos ba ndera blanca, y  engañados los ré~ 
al arrojarse sobre la población encontraron una: resisten- 

cia heroica en la.s armas de los sitiados, pereciendo 50-'sitiado- 
res-fin esta acometida.

Cuando se preparaban furibundos^para .secundar otra fue- 
atacados por la caballería del barón de Meer , sostenida por 

 ̂ infantería, retirándose los carlistas por S. Sebastian, dejan- 
a ca m p o  semb  ̂ de cadáveres y  moribundos. Un vivo fue-

sanl ^   ̂ repetirse por la parte que se habían ferrado^ ce
de! ^  3n^ iecer> Y volviendo á principiar-al amanecer

JTI ;
¿  1. ; salió de Manresa, dejando alli el convoy,
rebpU1̂ 1̂  ^ c ia  ®erga, teniendo que sufrir varios encuentros 
MeH ■eS* S0®,8® ^pústaron por ciertos puntos, á fin de entrete- 
amba ̂  ®* tró»sjto, En Amer y  Santa Eufemia rompióse por 
Que S ^art ŝ un empeñado fuego, y  nuestros bravos tuvieron 
jL  ganar palmo á palmo el terreno y  posiciones tomadas por 
tanf estos un húmero de muertos de bas-
2án e ^ ? s¿derácion en ei campo hastaf Prades Han ocurrido 
« e r s e t 7 ra*o r prodigioso. U « batallón navarro trató de opo- 
rnn tp a  fuerza; pero uno de nuestros batallones se mezcló
« n e l a U W n e t a y  ledestmaí. . ' ‘

v,acoon de borrilla , que era la mas disciplinada de las 
Jüo k^V.in110 a®uchiltada , que ha quedado tan xnal parada co- 

e *** Guisona» La heroica población de Práts de

Llusanés quedo libre el sábado 15, y sus defensores se dedica
ron a reponer sus fuerzas y fortilicaciones. Nuestras tropas, 
acampadas en un pequeño pueblo próximo al campo del com
bate, pernoctaron el 16, en cuyo dia al amanecer se renovó el 
combate y la victoria. El general, después de esta jornada, se 
disponía á entrar el 17 ó el 18 en Berga.

El sábado 15 por la tarde entraron en Berga mas de 500 
carlistas heridos, á cuyo punto se concentraron la¿ facciones 
para sostenerse en el mismo. Los resultados son, remitiéndonos 
a correspondencia de Prats de Llusanés, que la facción per- 
dio 13 hombres. De Manresa dicen que llegan á 23. Las baias 
nuestras no llegan á la cuarta parte. Nuestra caballería dió 
cargas del mayor mérito militar.

El 18 estaban reunidas las facciones hácia Berga para opo
nerse á nuestros bravos que se dirigían á este punto. El 19 se 
dice que se volvió á oir fuego de cañón en aquellos contornos, 
y que el barón de Mear empeñaba el combate para desalojar á 
los rebeldes. (El Vapor.)

A lcaráz 24 de Julio.
El dia 20 fue batida en Montizon la facción de Orejita por 

una partida de 25 lanceros de Málaga y 25 infantes, siendo el 
resultado matarles 21 hombres. Volvió á ser alcanzada y ataca
da el 2 1 en Genave perdiendo 11 facciosos. Puestos en preci
pitada fuga, y siguiendo, aquellos valientes su alcance fueron 
nuevamente atacados en Villapalacios, quedando en el campo 
otros 21, entre ellos el cura de Segura; por manera que en dos 
dias se ha disminuido aquella horda en 55 foragidos y algunos 
efectos. (Carta particular.) * í

Zaragoza 26 de Julio.
Según los últimos partes recibidos de todas direccion.es, apa

rece q u eel Pretendiente subsistía en Cantavieja, en donde en
tro el día 22 , teniendo á sus inmediaciones algunas tropas na
varras. Que Cabrera seguía en Camarillas y sus inmediaciones 
con las facciones Forcadell y Tallada, habiendo pedido al pue
blo de Ejulve 600 raciones y  800 al de la Mata. En el Forcal 
existían 4OO infantes y 30 caballos: Tena se hallaba en Pan- 
crudo: y Llangóstera en las inmediaciones de Palomar. A  Can
tavieja se dirigían grupos de 8 y 10 hombres de los dispersos 
de la acción del 15 , a causa de haberles impuesto Cabrera pe
na de la vida de no verificarlo. En Zurita se hallaban 200 fac
ciosos de infantería y 4O caballos ,1a mayor parte sin armas y  
muy estropeados.

El Excmo. Sr. general en gefe del ejército del centro per
nocto el 21 en Rubielos y el 22 en Mora. El Excmo. Sr . con
dé de Luchana que se hallaba en Grihuéla se dirigía á Santa 
Eulalia , y  el Sr. general Buerens desde Molina salía para Te
ruel.

Lo que de orden de S. S. se hace saber al público para su 
conocimiento. Zaragoza 25 de Julio de l837.=El gefe de la 
plana mayor.=Cistué.

Valencia 25 de Julio.
Las noticias que tenemos de la expedición del Pretendiente 

y  las hordas que le acompañan las recibimos por Zaragoza: de 
consiguiente deben Vds. estar en esa mejor informados. Por aquí 
no ocurre novedad que merezca ínteres, solo que el espíritu pú
blico cada dia está mas animado. (Patriota.)

Toledo 27 de Julio.
Gobierno superior político.=El alcalde constitucional de A l- 

monacid de Toledo con fecha de hoy me ha dirigido los pabtes 
siguientes:

A  las cinco de esta mañana fue atacada esta población por 
50 caballos y 30 infantes, capitaneados por los cabecillas Ge
rónimo .Galan y Pedro Revenga. Sé principió el fuego á las 
seis, y ha durado hasta esta hora que son las once, que se han 
marchado con dirección á Villaminaya sin lograr su intento. 
Se les han causado cuatro heridos, que se llevan en un carro 
que han cogido al paso , y  según relación de un paisano se en
cuentra entre ellos de gravedad en un muslo el cabecilla Galan. 
Han quemado los carros de las eras y pajares del recinto del 
pueblo; pero nada ha arredrado á estos valientes Milicianos 
nacionales, habiendo hecho la mas vigorosa resistencia á am
bas facciones reunidas: hemos tenido un Nacional levemente 
herido, y solo sentimos el que después de cinco horas de un 
fuego horroroso no hayamos tenido ningún auxilio de tropa ni 
de los pueblos limítrofes.

Nos hemos quedado sin municiones, y  tenemos solo 30 fu
siles útiles, pues 12 escopetas que ademas hay no lo son para* 
estos casos, por lo que esperamos que V. S. dé determinación 
de proveernos con 300 paquetes de cartuchos y otros 3Ó fusi
les, cortio también que esta noche se nos enviase una fuerza de 
alguna tropa, porque estando, como estamos, sin municiones 
seremos víctimas si vuélveji á acometer, como es de temer.

Después de mi parte anterior se ha sabido por conducto 
fidedigno que el cabecilla Gerónimo Galan , qué iba herido, 
ha muérto en Villaminaya: que la facción va en la mayor des
esperación, diciendo que van por mas fuerzas de Palillos, Jara 
y otros para venir esta noche, é incendiar el pueblo y fusilar á 
sus beneméritos habitantes, que tanta gloria acaban de dar á la 
nación, habiendo hecho la mas brillante resistencia: por tanto 
esperamos que V . S. nos auxilie con. algunas fuerzas.de tropa 
por las razones manifestadas en esté y mi anterior, pues este 
pueblo se halla en la mayor aflicción expuesto á sucumbir si uo 
se le favorece.; ' V *

1 • ■ ■ . . w ’  ’ • V  ’ • ,  'El contenido de los precedentes partes ha llenado mi cora
zón de alegría, si bien acibarada con la pérdida de los frutos 
que constituyen parte de la riqueza de unos vecinos y  el único 
sustento de otros. .

Habitantes de esta provincia: Seguid el heroico ejemplo de 
los valientes de Alrnonacid: tened presente que los infames 
alistados eri wts hordas del Pretendiente huyen despavoridos 
siempre que hallan pechos leales que los resisten: no temáis, 
aunque el número de los foragidos sea triplicado al de voso
tros, y no olvidéis que quien pelea por la libertad y  lá justicia 
vence y se inmortaliza, ciñendo sus sienes con los laureles de 
la victoria y ei heroísmo, como lo han hecho vuestros compa

triotas lo. Nacionales de Almonacid Toledo 26 de Julio de 1837 
=Torih¡o Guillermo Monreal. (B. O. de Toledo

Madrid 29 de Julio.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANCHO.

Sesión del dia 29 de Julio.

r e s u m e n . Continúa la discusión sobre arreglo del clero, 
que queda pendiente en el art. 7.°—Concluye la discusión del 
dictamen sobre conceder una pensión d la viuda del juez de 
primera instancia D. Gerónimo Tejer ina: se aprueba con 
la cláusula de que sea trasmisible a sus hijos.zzSe principia 
la discusión del dictamen sobre igualación de sueldos de los 
oficiales de la marina y  del ejército: se aprueba la to
talidad.

Se abre á las doce y cuarto , y se lee el acta de la anterior.
El Sr, VAZQUEZ PARGA dice que en la misma se expresa que los 

autores de la proposición para que se discutan los presupuestos la babia 
retirado, y que esto no era exacto , pues S. S ., uno de Jos autores, no 
solo no la habia retirado, sino que iba á r e p r o d u c ir la  en el mismo 
sentido. .

El Sr. PRESIDENTE observa que ayer no estaba presente mas que 
el Sr. Rios cuando se leyó por segunda vez dicha proposición y oue 
habiéndola retirado S. S., y no reclamando nadie, habia quedado de he
cho retirada. ^

El Sr. HOMPANER A observa también que en el diario de sesiones 
se dice que se leyeron los dictámenes de la mavoria y menoría de la 
comisión de Hacienda, y que lo que se leyeron L e ro n  tres dictámenes.

Con estas aclaraciones fue aprobada el acta.
Se lee la lista de las instancias que en 1» presfnte semana se rem i

ten al Gobierno por no ser de resolución de 1 «s Córtes.
 ̂ Después de la lectura de varios expedientes se pasa al órden del dia' 
leyéndose el art. $.°, ahora 4.0 , nuevamente redactado en estos térmi
nos: » El Gobierno hará que se provean las iglesias vacantes de pasto
res propios dentro del tiempo que prescriban los cánones y las leyes: si 
las circunstancias le impidiesen cum plir con la anterior resolución de 
las Córtes se espéra de su celo pondrá todos los medios para realizarlo  
en el término mas breve posible, poniéndolo todo en noticia de la» 
Córtes.”

El Sr. VENEGAS: En el Diaria de las sesiones de a*yer se me hace 
decir una cosa equivocada.

En él se dice (lee) : Los obispos de España jamas se negaron á reco
nocer ei primado de honor del pontífice romano, ni los actuales lo nie
gan tampoco. Esto es lo que yo d ije, y lo que repito ahora; porque eso 

- es lo único que se debe reconocer en su Santidad. Espero que se me rec
tifique esa equivocación.

El Sr. TARANCON dijo que aunque conocía la loable intención de 
la com isión, no podía aprobar el modo de expresarla, pues la palabra 
espera es muy impropia de úna ley, cuyó oficio es mandar y disponer, y 
que por lo mismo antes que el dicho verbo espera conveudria S. S. en 
que no ¿e señalase ningún término, suprimiéndose enteramente el artf* 
culo, porque aunque los cánones han señalado tiempo fijo á los demas 
patronos para presentar', no lo han hecho respecto al Real patronato de 
nuestros R eyes, ^osa en qué no encontraba grande inconveniente de 
parte del Gefe de Estado, que lejos de tener Ínteres en la dilación, lo 
tiene en que las iglesias estén bien regidas.

El Sr. PASCUAL: Estoy conforme con- la idea que envuelve el ar
tícu lo ; pero me parece impropia la palabra espera que emplea respecto 
al Gobierno. El poder legislativo no espera; encarga, dispone, y aun á 
veces manda. Asi ijíie, yo quisiera que esa expresión desapareciese del 
articulo.

El Sr. GARCIA B LA N CO : Yo convengo también con la idea del ar
tícu lo ; pero no espero que el Gobierno le cum pla; no por él precisa
mente, sino por las manos subalternas de que tiene que valerse, y que 
no estando animadas del mismo celo, todo se les vuelve presentar difi
cultades para no hacer nada.

En Madrid mismo , á las barbrc del Gobierno, oq ha cumplido el 
vicario con las disposiciones de las Córtes restableciendo j>or uo decreta 
las disposiciones del concilio deTrento sobre el matrimonio. Por consi- 

/guíente,,repito, no espero del Gobierno que cumpla esto, es preci o 
mandárselo para obviarle á él mismo los Inconvenientes y quitar las im 
posibilidades que pudieran temerse.

Estas imposibilidades solo pudieran nacer del pueblo, de ios obis
pos ó del Papa. Respecto á la del pueblo hoy podemos decir que no 
existe, porque ha hecho ver á los que temen á fantasmas y á ilusione» 
que no resiste ninguna reforma necesaria y que le produzca bienes.

Por parte de los obispos tampoco debe haber dificultades, porque 
f saben que el mayor mal es que esten las iglesias Vacantes ó sin pasto

res prqpios, y asi se apresurarían á facilitarles los necesarios.Jsi alguno 
se opusiese no seria grave m a l: con extrañarle del reino ahorraríamos 
su sueldo.

Por lo que hace al Papa, ya no estamos en los tiempos en que ha
d an  tantos estragos los rayos del V aticano; por consiguiente tampoco 
hay que tener ningún temor por ese lado , mucho menos si el Gobierno 
va dejando de ser tan contemplativo como lo ha sido hasta aqui.

Concluyo ,pu es, diciendo que no me parece propia la expresión es
pera : debe mandársele al Gobierno que lo ejecute; por lo demás estoys 
conforme con el artículo.

Los Sres. Sancho y G arda Blanco hicieron algunas rectificaciones.
El Sr. GONZALEZ ALONSO, como individuo de la comisión, dije* 

que debía ponerse en vez de espera la palabra encarga,
El Sr. .FERNANDEZ BAEZA: Bien temía yo esta discusión, pues 

preveia qué no podría pasar ningún articulo sin variaciones, no sola
mente canónicas: asi es que yo no quería para ella mas que Córtes d$ 
concilio.

Lo que ha dicho el Sr, Sancho, de que no habrá obispos qqe quieran  
encargarse de la consagración, lo prueba un hecho de oficio. Cuando se 
trató dé nombrar la junta que propusiese el arreglo del clero, el Gobier
no escogió los eclesiásticos mas Celosos nombrados en aquel tiempo, y  
todos sabemos lo que d ijero n ; por tanto quisiera que el articulo se re
dactara de un modo mas sencillo. No teníamos masque decir: » R 1 Go
bierno hará que se provean las iglesias vacantes de pastores propios con 
la brevedad posible, dando cuenta#á las Córtes” ; pues el Gobierno, sj 
el Papa se niega á la coufirm adón, y lo mismo los obispos, las Córte» 
tendrán que hacer lo que yo estoy bien seguro que haran, porque hó 
podrán menos.

E l Sr, M ARTIN EZ VELA SCO : El gefe del Estado es el defensor, el 
protector de la iglesia; y este lenguage ha sido usado hasta por el mis-» 
mo concilio de Trento; y si los Príncipes son los protectores dqla fgle-» 
sia, ó esta palabra está vacía de sentido, ó no significa otra cosa qo* 
procurar á la iglesia fiel todas las ventajas dé la m ism a, es decir , que 
en ningún tiempo falte el m inisterio eclesiástico para, el servicio del 
pueblo : pues si este es un deber del gefe del Estado, ¿no tepdrá íácuU  
tad ordenando, previniendo, mandando, de cuidar que las iglesias no 
esten largo tiempo huérfanas de su» pastores propios? ¿Qué otra a tri
bución mas propia del que se dice protector y defensor de la iglesia? El 
Gobierno faltarla á uno de sus principales deberes si no hiciese cuanto 
está de su parte para cum plir esta disposlcioo, ¿ Y  qué, señores, la con
veniencia de 30 ó 40 individuos há de llevar á la nación á abandonar un 
proyecto, una ley que produce tanto bien, de que privaríam osá la na
ción española tan desgraciada?

El Sr. Fernandez Baeza ha dicho que rehusaron entrar en esta re
forma los individuos de la junta formada en el año 34: ¿pero son las 
mismas circunstancias las ded 37 ?'¿y  sabe S. S. si ahora lo rehusarían? 
Si esta reforma se hubiera hecho con tiempo, la ig'ésla de España no 
se hallaría en el estada desgraciado que hoy tiene*: asi qué, me parece 
q uejas Córtes pueden a p ro a r  el artículo tal como está.

El Sr. Fernandez BaezV-rectificó un hecho.,
El Sr. VALDES BUSTO: He pfdido la palabra porque he tenido él 

honor de pertenecer á la junta eclesiástica. Es cierto que muchos prela
dos de ella han preferido el medio de solicitar de la s Ua de Roma , como 
es costumbre, la aprobación dq todas las medidas que creían convenien
tes para el arreglo del clero; pero yo no puedo asegura/ de ninguna ma
nera que si lo creyeron aquello conveniente en aquellas circunstancias, 
se nieguen ahora á todas las medidas que las Crfrtes aprueben como ne
cesarias: una cosa es que propusieran entonces aquellas medidas qué 
creyeron convenientes, y otra que ahora se nieguen absolutamente á 
las necesarias.

Yo estoy muy inclinado á creer que esos mismos obispos que acon
sejaron se solicitase la autorización de Roma, penetrados de la necesi-



d a d  q u e  t ie n e n  la s  ig lesia s  de sus o b isp o s, y  estar ciertos d é la  re s 's te c  
c ia  q u e haría  el sum o p o n t íf ic e , e sto y  co n ven cid o  que si no to d o s , mu 
c h o s  de e llo s  co n v en cid t s de las n ecesid ad es de la ig lesia  co n v e n d ría n  e 
c o n s a g r a r '.o s  o b isp o s. * .

El G o b iern o  debe d ar todos los posos que ex ija n  la co rtesan ía , m irs 
m ie n to  y todo lo  que se q u iera  á la co rte  de R o m a ; y si después de da 
d o s  en cu e n tra  que no se co n v ie n e  con sus m iras, debe decir a los obispo; 
h e  dado esto s p a so s, y  e l  P apa no se conform a con el n o m b ram ien to  d 
■obispos que no tien en ’ ninguna e x cep ció n  canónica que o p o n er, y en est 
caso  no h a y  m as a rb itr io  que los obispos de las ig lesias  de España 1c 
co n firm e n  por e l b ien  de las m ism as y el de la n a c ió n ; y o  e s to y  bie 
s e g u ro  d e  q ue-lo  h arían  m uchos obispos de los en que estos s e ñ o r e s , n 
sé con qu é r a t ó n , suponen esta resisten cia .

E l S r, B aeza rectificó  uií h ech o . _ . . .  _ , .
Se p rocedió  á la votac ió n  del a r tíc u lo , y  h ab ién dose acordado  qu 

fu e s e  por p a rte s , quedó aprobado en todas e lla s  segú n  la n u ev a  redac 
c io n  dada por la com isión  en los térm in os s ig u ie n te s  : ^

A r t .  5 .0 E l G obierno hará que se p ro v éa n  la s  ig le sia s  v a c a n te s  d 
p a sto re s  prop ios d entro  del tiem p o  que p rescrib en  los cán ones y las le  
y e s :  Si las circu n stan cias le im p id ie se n  cu m p lir  con la  a n te rio r  resolu  
c i o n , se e n ca rg a  á su c e lo  ponga todos los m ed ios p ara h acerlo  con  1 
m a y o r  b reved ad  p o sib le , d an do cu en ta  d e  tod o  á las C ó rtes.

Ig u a lm e n te  se  le y ó  y  aprobó e l a r t. <5. °  n u e v a m e n te  red a cta d o  po
Ja co m isió n . , . ,

A r t . 7 . 0 L os obispos usarán d e  toda su au to rid ad  ap q stó iica  d en tro  d 
la d em arcación  de sus d ió cesis  r e s p e c t iv a s , asi para a b so lve r  co m o  par 

d ispensar., con a rreg lo  á los cán ones. E n  cu an to  á las dispen sas m atri 
m oni a les p roced erán  con la a u to riza ció n  ó co n sen tim ien to  d el G obiern e

El Sr. F O N T A N  : ¿ U n  C o n g reso  n a cio n a l com o e ste  ha de trasla d ar 
s e  á  los t ie m p o s  de In o c en cio  n i ?  ¿d e .a q u e l Siglo b á rb a ro ?  N o ; e l ca  
s a rs e , el u n irse  e l h o m b re  á la  m u g er , e l  crecer y m u ltip lic a r  no estai 
su je to s  á esas trab a s.

E l a r tíc u lo  es in ú t il  en su p rim era p arte  f le q u e  lo s o b isp o s harái 
lo  qu e les  in c u m b e  . y  e l E stado h ará lo  qu e á él le  co rr e sp o n d e , y  po- 
d rá  p on er e § te  im p ed im en to  en los 14 grados en las cu atro  l in e a s , ó qui 
se casen <1qs h erm an os con  las h erm a n a s, segú n  las n ecesid a d es d el E s
tado ó su c o n v e n ie n c ia  lo  e x i ja n ;  y  por ta n to  creo  qu e es in ú t il  la  p r i
m a ra  y  la  segun da p a rte  d el a r tíc u lo .

E l Sr. M A D O Z : La co m isió n  q u iere  que p u esto  q u e la  n ación  pag; 
e l  estad o  e c le s iá s t ic o , los obispos d esem p eñ en  todas las fu n cio n e s  qu( 
co rresp o n d en  á  su d ign id a d ; que p u esto  que la nación  p aga e l e sta d o , nc 
v a y a m o s  á p agar á o tro  sum as cu an tiosas por co n cesion es q u e  los m is
m os ob ispos pueden h a c e r :  la cu estió n  la m iro  y o  com o n acid a de ur 
a r t ic u lo  c o n s titu c io n a l;  la nación  se ha co m p rom etid o  á p aga r al elere 
y  deb e e x ig ir  de é l que dé á la  nación  todo lo  que e s tá  en  sus a t r ib u 
c io n e s .

En cu an to  á las dispensas m atrim on ia les  estam os co n fo rm e s e l S e
ñ o r  F ontan  y  y o ; esta  reserva  no es de d erech o  d iv in o ,  ni pudo co rres
p on d er jam as á  R o m a , en q u ien  se ha creído qu e e s ta b a : e l m atrim on io  
es  un co n tra to  p o l í t ic o ,  y  debe e sta r su je to  á las le y e s  c i v i l e s ,  y  con 
a r re g lo  á  e lla s  á los obispos es á  q u ien  d ebe co rresp o n der y  corresp on de 
e l d ar esta s d isp en sas.

P o r o tra  p arte  no fu e  1a ig le sia  la q u e  p re scrib ió  la s  d isp en sa s; fu e 
ron  los etnp erad  > res; y  si no v éan se  ,fas le y e s  d e  C o n sta n tin o  y  o tras 
d e lo s  cód igos ro m an o s, esp e c ia lm e n te  en los de T e o d o s io , y  al 1 i se  e n 
c o n tra rá n  los grados d e im ped im en tos y  sus dispen sas. E sta  le g is la c ió n  
d u ró  en  España en los d ie z  p rim eros s ig lo s , y  asi es q u e  M a ria n a , al 
h a b la r  d e l ca sam ien to  de A lfo n so  1 de C a stilla  con  Doña U rraca ¿ d ic e  
q u e  ninguna necesidad  tu v ie ro n  de dispensa del P o n t íf ic e , p orq u e no 
era recon o cida  en España la le y  de d ispen sacion es de e s te . Se  v erificó  
e s te  m a trim o n io  en e l s ig lo  x i  ; de c o n s ig u ie n te , no re g ia  en  España 
esa le y  d e l P o n tífice , y  aun h asta  m ucho después ta m p o co  se in trod u jo . 
i  Y  qué h a r á , p u e s, el C o n greso  al adop tar el a r tíc u lo  p r e s e n te ?

- N o h ará m as que rev ir.d icar los d erechos de !á n ació n  , la  cu a l d e 
b e  ser ce lo sa  d e  e llo s  lo  rtiismo que los obispos. Asi es q u e  se o b serva  
e n  la h isto ria  q u e  hab iendo en viad o  e l P a p a 'leg a d o s  á .lo s  m on arcas e s 
p añ oles p ara que se resc in d iese n  algu n os m a tr im o n io s , no fu ero n  o b e 
d e c id o s , y  sí rech aza d as las preten sio n es de R o m a. ‘ *

Los aragon eses han sido lo s  qu e masase han res istid o  á e s t a s ,  d e fe n 
d iendo s iem p re  con d ecisión  sus fueros , d erechos y  lib e rta d e s .

A hora b leo  : si la España 00 ha recon ocido  sem ejan tes le y e s ,  y  s ie m 
p re  ha p rocu rado  recon q u istar sus d e re c h o s  y  los d e sus o b is p o s , de los 
que m uchos los dejaron  p erd er p or pura d ebilid ad  y  co n d e sce n d e n c ia , 
¿ p o r q u é  no ha de d e cir  ah ora á los obispos que cu m p lan  sus d eb eres , y 
rev in d iq u en  sus^ derechos, de que nunca pudo R om a p r iv a r le s  con  ju s 
t ic ia ?  Yo creo  q u e deben h a c e r lo , y  m u ch o  mas si se recu erd a  con d o 
lo r  la época en  q u e lo s  obispos se m iraban com o d e le g a d o s  del Papa, 
s ien d o  asi q u e co m o  sü cesores le g ítim o s de los ap ó sto les  no podían p e r - ,  
d er los d erecho s que esto s  les tra sm itiero n . Y  no ahora so lo  se ha tr a 
tad o  de re v in d ica r sem e ja n te s  d e re c h o s , pues en el m ism o co n c ilio  t r f - 
d en tín o  e l c é le b re  obispo  de C alah orra Pedro de Soto  lo s  re c la m ó  en ér 
g ic a m e n te  y con sum a e lo c u e n c ia  , d esp legan d o  no m en os c e lo  en su 
causa q u e e l jesu íta  D ipgo L a in e z  en d efen d er las p reten sio n es  del P apa; 
y  p or e s o , para lib ra rse  d e  tan  poderoso a n ta g o n ’s t a , le  d iero n  ven e n o , 
y  aq u el fu e  e l ú lt im o  co n c ilio  ecu m én ico  de la ig le s ia ,  pues los Papas 
harn tenido, buen cuidado de no reu n ir o tr o .

P o r todo lo  d icho y o  no v e o  razón a lg u n a para q u e  se d esapruebe 
e l a r tíc u lo . A l c o n t r a r io , v eo  qu e es el m as o p o rtu n o  p ara qu e de una 
v e z  rec o b ren  los obispos los d erecho s q u e la n ación  sie m p re  ha re c la 
m ado.

Se suspendió  esta  d iscu sió n .

Se co n tin u ó  la  d iscu sió n  p en d ien te  so b re  la p en sió n  rec lam a d a á fa 
v o r  de Doña E u lalia Z u b i l la g a , viu d a del ju e z  de p rim e ra  in sta n cia  Don 
G erón im o T e je r in a , m u erto  por los facciosos. (V éa se  la  sesión del 26.)

E l Sr. C A E D E R O  exp resó  que si se adm itía  Ja a d ició n  d e v ario s s e 
ñ ores D ip utados para q u e la pensión  que se señalaba en  e l d ic tá m e n  fu e 
s e  tra sm isib le  á los h ijos de T e je r in a , en nada se  o p o n d r ía ;  p ero  q u e  
ten d ria  q u e im p u g n a r el d ic tá m e n  si no se ad m itía .

Se le y ó  d icha adición  firm ada por e l Sr. F ern an d ez de los R ío s  y  
o tros v a r io s , y reducida á que fu ese  trasm isib le  la p en sió n  á los hijos 
y  se d e v o lv ie se  á la v iu d a  la p arte  que su esposo pagó para m o q te  p ió , 
d el que no d is fru ta b a  p or n o ,h a b e r 'c o m p le ta d o  el d e sc u e n to .

Los Sres M ou re y  F o n ta n , á  nom bre de la c o m is ió n , c o n v in ie ro n  
en  l a  p rim era p a rte  d e la  a d ic ió n , expresan do  q u e la  seg u n d a no era 
o b je to  de la co m isió n .

D eclarado el asu n to  su fic ie n te m e n te  d iscu tid o  se ap rob ó  e l d ic t á 
m en  de la c o m is ió n , añadiéndose á lo q u e esta p rop on ía la  clá u su la  s i
g u ie n t e :  y á sus h ijos m an com u n ad am en te  h asta que los v a ro n e s  c u m 
p la n  25 añ o s, si an tes no o b tie n e n .d e st in o  p or e l G o b ie r n o , y  qu e las 
h em b ras to m en  estado.

Se p rocedió  á d iscu tir  e l d ictám en  de la  co m isió n  d e  M a rin a  sobre 
ig u a la c ió n  de sueldos de la m arina con e l e jé rc ito .

..Se leyó, e l n u evo  d ictá m en  q u e la  com isión  p r e s e n ta b a , y  se a b rió  
la  d iscusión  en la to ta lid a d . '

E l Sr. F E R R E R  se opuso al d ic tá m e n  expresa n do  qu e h ab ía  tre s  c l a 
ses de o fic ia les  en la m a rin a , á sa b e r: en s e rv ic io  a c t i v o ,  en s e rv ic io  
p a s iv o , y e x c e d e n te s ;  siendo asi que la com isión  no h ab lab a m a s q u e  de 
d o s , a c t iv o  y  p a s iv o , y  com p ren día en  el i . °  á los dos p rim ero s  , y en 
e l 2 .0 á los e x c e d e n te s , con  lo  cu al recarga b a dem asiado e l p re su p u e sto , 
cuando los o fic ia le s  p asivos de m arina esta b an  d esem p eñ an do v a rio s  ca r
gos en los p u erto s y  o tro s p u ntos con algu n os e m o lu m e n to s  adem as de 
su su e ld o . >

O pinó por lo  ta n to  qu e era p re fe r ib le  e l p ro y e c to  p re se n ta d o  an tes 
p o r e! G o b ie rn o , y  fundado en la d iv is ió n  de las tre s  c la se s .

El Sr, F O N T A N  co n te stó  que y a  no re g ia  en e l fondo la d iv is ió n  h e
c h a  por e l m in istro  S a la za r  en  d ich a s tres  c la s e s , sin o q u e  re a lm e n te  la 
de a ctivo s y e x ce d en tes , p ues lo s  llam ad os en  a q u ella  p a siv o s  d esem p e
ñ a b a n  co m isio n es en tie rra  q u e  re q u e r ía n  a c tiv id a d  , y  q u e  p rod u cían  
s e r v ic io s  e fe c t iv o s  a l E sta d o . *

E l Sr. F e rre r  re c tific ó  un h e ch o .
E l S r. CU E TO S para a c la ra r  la  cü e stio j& e x p lfc ó  lo  q u e  se e n te n d ía  

p o r  a c tiv o , p a siv o  y excedente  en  m arin a  m a n ifestan d o  q u e  los a c tiv o s  
eran  los qu e p odian  n a v e g a r , y  los pasivos lo s  q u e e x c e p to  esto  e je rc ía n  
todos los s e rv ic io s  q u e  la  m a rin a , n ecesitab a  en  tie rra , q u e son m u ch o s, 
y  adem as desem p eñab a#  e l m ando m ilit a r  d e  re g im ie n to s  y  com pañ ías 
q u e  esta b an  en  cam p añ a.

E l Sr. R IB A S opinó que d eb ía n  c la s ific a rse  lo s  o fic ia le s  de m arin a 
e n  las m ism as tre s  d iv is io n e s  en u n cia d as p or e l Sr. F e r r e r , c o m o  lo  es-r 
ta b a n  lo s Oficiales de e jé r c i t o , y  d eb ía n  eq u ip ararse  c lase  p or c la s e , en  
v e z  de lo q u e p r o p o n V la  co m isió n .

E l Sr. C U E T O S in sistió  en  lo  q u e h ab ía d ic h o  ya  , añadiendo q u e lo s  
.qu e se m irab an  co m o  p a sivos en U  m a r in a , desem p eñ ab an  ca rg o s  de 
m u c h o  tra b a jo  én  lo s  p u e rto s  y  d e m a s , y  q u e no ten ían  lo s  e m o lu m e n 
to s  q u e  se c r e ía ,  p ues so lo  en  C á d iz  y  B a rce lo n a ó a lg ú n  p u n to  asi t e 
n ía n  o b v e n c io n e s  q q e  p rod u cían  m u y p oco. E xp resó  ta m b ié n  q u e  r e s ta 
b le c id a s  la s  re la c io n e s  con A m é r ic a , seria  p reciso , para p r o te g e r  e l c o 
mercio esp a ñ ol a l l í ,  a u m e n ta r  la  m a r in a , y  e n to n ces  re su lta r ía  q u e  e l

reca rg o  que se h ic ie se  por la Igu alac ió n  de sueldos seria m u y co rto  m e
d ia n te  hab erse su prim id o  las g ra tifica c io n e s  ó sob resu eld os de A m é rica .

E l Sr. SA N C H O  m an ifesró  qu e no p odía v o ta rse  e s te  d ictám en . 
m ie ntr as  la co m isió n  no  lo p resen tase  con m a y o r clarid ad  q u e lo hace.

El Sr. C u e to s  y e l Sr. Sancho d eshacen  m ú tu a m e n te  v a n a s  e q u iv o 
c a cio n e s.

E l Sr. L O P E Z  P IN T O , después de e lo g ia r  al cu erp o  de m arin a pot 
su s u fr im ie n to , y la h u m illa c ió n  eíi que esta clase  s e .e n c u e n tr a  en el 
d ia , co n v ie n e  con el Sr. Sancho en cu a n to  la fa lta  de c larid ad  que se ad
v ie r te  en el d ic tá m e n , y  co n c lu y e  p id ien d o  v o lv ie se  á la co m isió n , para 
q u e esta lo p resen tase  en  té rm in o s  que las C ó rtes  p u d ieran  v o ta r  con 
tod a segu rid ad .

D espués de unas lig e ra s  o b se rv a cio n e s  del Sr. V ila ,  la  co m isió n  p re 
sen tó  n u evam en te  red actad os los a r tíc u lo s , lo  cu a l su scitó  un lig e ro  d e 
b a te  e n tr e  los Sres. H eros , A rg u e lle s  y  C u etos.

D eclarad o  e l p u n to  s u fic ie n te m e n te  d iscu tid o  , se v o tó  y  fu e  a p r o 
bada la to ta lid a d  d el d ic tá m e n  , su sp en d ién d o se  en  seg u id a  esta  d iscu 
sió n .

Se co n ced e  al Sr. G arcía  C a rrasco  la  lic e n c ia  q u e  so lic ita  p ara ir  á 
a r re g la r  asu n tos p a rtic u la re s .

Se le e  una p rop o sició n  d e l Sr. V á z q u e z  P a r g a , p ara que se  d isc u 
tan  d e  p re fe re n cia  á to d o  los p resu p u esto s.

Se le e  p or segu n d a v e z  la s ig u ie n te  de los Sres. S a lv a t o , D o m en ec k , 
V ila  y  o tro s :

Siendo g ra v ís im o s los p e rju ic io s  q u e su fr ir la  la  m arin a ^ y co m ercio  
españ ol y  aun la h acien d a n a c io n a l, si d esp u és de reco n o cid a  la in d e 
p end en cia  de los E stados de A m é rica  su b sistiera  por m as tiem p o  la R e a l 
órden de 2 de D ic ie m b re  de 18 3 4 , exp ed id a d u ra n te  e l m in is te rio  d e l 
Sr. con de de T o r e n o , r e la t iv a  á la d ero g ació n  del a r t. 4 .0 d e  la  o tra  
R e« l órden de 13 de J u lio  de 1830 sob re  ben efic io  d e bandera á la s  p ro 
ce d en cias de B u r d e o s , M a r s e lla , y  B a y o n á ; p edim os á las C ó rtes  se s ir 
van  d eclara r de n in gú n  e fe c to  la cita da R e a l órden de 2 de D ic iem b re  
de 1834, y  v á lid o  y su b sisten te  h asta u lte r io r  reso lu ción  sobre a ra n ce
le s  en g é n e r a l, el d ich o  a r t. 4 .0 de ja  del año de 18 3 0 , h acién d ose  e x 
ten siv a  la d eclara ció n  qu e este  co m p ren d e  re sp e cto  a B u r d e o s , M a rse lla  
y  B a y o n a , á los p u ertos de C e tte -C io ta t  y  P o r tv e n d r e s , y  en g en e ra l á 
cu a lq u ie ra  o tro  p u nto  e x tra n g e ro ,

* P asa á las co m isio n es  donde e stá n  los d em as a n te ce d e n te s  so b re  
e s te  aSunto.
^  El Sr. P R E S ID E N T E  señala lo s  asu n tos qu e se ha-n de d isc u tir  p a 
sado m a ñ a n a , y le v a n ta  la  sesión  de h o y  á las cu a tro  y m ed ia.

Dictamen de la comisión extraordinaria de Guerra leído e
la sesión del 28 del corriente.
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La comisión extraordinaria de Guerra ha examinado con e 
mayor detenimiento la proposición de los Sres. Fontan y  Fa 
Jero que dice asi: Pedimos á Jas Córtes se dignen fijar su aten
ción sobre el estado en que se halla la guerra c iv il, sobre lo 
progresos que puede tener, y  sobre los medios que es forzosi 
adoptar para salvar la patria, dando á este negocio la preferen 
cia que conviene á su importancia, y que reclama la seguridac 
del Estado. Si la comisión se hubiera de atener estricta mentí 
al tenor literal de la proposición, reduciría su dictámen á pe
dir á las Córtes que fijasen bien su atención en el estado de h 
guerra y  en los medios de salvar la patria. Pero esto no satisfa
ría al celo de los Sres. Diputados que firmaron la proposición, 
ni á la patriótica intención con'que el Congreso la adoptó.

Cuando la guerra , menos temible que nunca en las pro
vincias en que empezó,use va extendiendo por todas las demas; 
cuando los pueblos indefensos que las facciones recorren quedan 
para mucho tiempo esquilmados y destruidos; cuando á cada 
paso se repiten escenas de horror tan agenas del siglo en que 
vivimos, como del carácter humano y generoso de nuestra na
ción; cuando en los caminos más concurridos de la capital, y  
en puntos no muy distantes, son detenidos urt dia y otro dia 
los viajeros que debían creerse mas seguros, y solo salvan sus 
vidas pagando un grueso rescate que se exige del modo mas es
candaloso; necesario es y urgentísimo buscar y  emplear eficaz
mente todos los medios que puedan conducirla á un término 
pronto y feliz. Por eso la comisión lo intentó con el mayor em
peño; llevada de su celo, y olvidando la poquedad de sus fuer
zas, pensaba solo en la ilustración y  mejoras que su dictámen 
recibiría de las Córtes.,

. Pero para fundar en esta materia una opinión cualquiera 
era indispensable oir al Gobierno, que es quien únicamente 
puede conocer con exactitud las necesidades del momento, los 
medios con que se satisfacen, y  por consiguiente los que serian 
precisos para lograr mas resultados que los obtenidos hasta aho
ra. N i la comisión, ni el Congreso mismo, podría por sí sola 
decidir con acierto , si deben aumentarse nuestras fuerzas m ili
tares , ni de qué modo seria mas conveniente este aumento ; 110 
podria tampoco* calcular ios nuevos sacrificios que deben exigir
se al pueblo español, ni cómo le serian mas llevaderos; y  en 
otras materias muy importantes también seria 110 solo difícil, 
sino en extremo arriesgado, intentar ninguna innovación sin 
tener á la vista los datos que solo el Gobierno posee. Se decidió 
pues la comisión* á buscar su auxilio, y  los Sres. Ministros que 
concurrieron á una de sus sesiones la ilustraron en efecto sobre 
el estado de la guerra en las diferentes provincias, y  la facili
taron una nota de nuestras fuerzas militares y dé la de los re
beldes , de la que resulta que el ejército nacional consta de 816 
gefes, 7 4 6 8  oficiales, 191,699 hombres, y 11,4.1-1 caballos.

Consta la fuerza facciosa: en Navarra y pro vi nciasYascon- 
gadas, infantería 18,152: caballería 500: artillería 441': inge
nieros 56. Principado de Cataluña , infantería 19,260: caba
llería 560. Aragón y Valencia , infantería 150 : caballería I 4 OO. 
Castilla la Nueva, infantería 228: caballos 1075.

Pero estas y  otras noticias semejantes nó tienen mas objeto 
que el determinar bien nuestra situación para buscar con mas 
acierto los medios de mejorarla, y  sobré esta parte, ja mas im^ 
portante de la proposición, deseaba con mas empeño la comi
sión ser ilustrada pór el Gobierno.

Mas el ministerio ha manifestado que no podía dar U n a  
contestación categórica á la propuesta: si tiene medios para salr 
var la patria; y que se reserva proponer á las Córtes (según las 
circunstancias) lo que 110 se comprenda en sus atribuciones.

La comisión respeta muy sinceramente los motivos que ha
brán determinado al Gobierno á dar esta respuesta; pero no- 
puede menos de manifestar que la pone en la absoluta imposi
bilidad de presentar el dictámen que pensaba, y  que las Cortes 
tenían derecho á esperar. *

Por lo demos está muy lejos de su ánimo el creer que deje 
de contestar el Gobierno categóricamente sobre los medios de 
salvar 1¿ patria^ porque estos ¿faltan ó escasean? No:cuando to
dos los hombres ilustrados que la España encierra (cualquiera que 
sea la mayor ó menor latitud de sus ideas liberales) n saben que es 
incompatible su existencia con el triunfo del traidor D. Cárlos; 
cuando en él nó ven todos los propietarios y todas las personas 
acomodados mas que el gefe, el instrumento de una facción ver
daderamente anárquica y antisocial que trábaja por hacer una 
revolución de propiedad entre los horrores de la bárbarie y él 
fanatismo; cuando los pueblos, hasta los menos numerosos y  
defendibles, lejos de dejarse fascinar por el falso brill$ de un 
pretendido rey, le resisten con mas arrogancia que á las faccio

nes de menos consideración; cuando sus mejores soldados 1 
que primero le proclamaron y sostuvieron en apartadas v 
inexpugnables provincias, empiezan á abandonarle al ver?S* 
pronunciada en contra suya el resto de la nación; cuaud an 
valiente ejército constitucional que con tanta gloria pelea 
la libertad y por el trono legítimo acaba de obtener un triu  ̂
fo tan señalado en los campos de Chiva, nadie podrá decir  ̂
no hay medios de salvar la patria. La patria está salvada ^  
emplean con actividad, con acierto y energía.

Pero importa sobre manera que se conozcan con toda ex 
titud estos medios y cualidades; y para ello propone á las c/" 
tes que informe en sesión pública el Gobierno cuando concê  
túe oportuno para que el Congreso declare después de la coij' 
petente discusión, en vista de las explicaciones del Gobierno ' 
queda satisfecho de los medios con que este cuenta para sal *1 
la patria. Var

La comisión reconoce la irregularidad de su dictámen n* 
cree que merecerá la indulgencia de las Córtes, porque tam
bién es bastante irregular la posición en que las circunstancj 
la han colocado. El objeto principal de la proposición sometió 
á su exámen, ê  que las Córtes fijen su atención sobre losmediof 
de salvar la patria, y  ningún dictámen puede prestarse tanto 
como este á que se haga con la mayor latitud.

La Córtes,sin embargo resolverán lo que estimen mas justo 
palacio de las mismas 26 de Julio de 1857.rrSalustiano ,de Or
zaga. =: Víctor Fernandez Alejo. =rCayetano Gardero.ír Ruî  
García Carrasco.—Pedro Gil.—Juan Ramón d e  AranaJoaqu¿ 
Perez d e  Arrieta , secretario.

Bolsa de M a d r id ._ C o tiz. de  ayer á  las  tres de la tarde.

EFECTO S PUBLICOS*

In sc rip c io n e s  én  e l  g ra n  lib r o  á  5  p . 1 0 0 , 00.
T ítu lo s  al p o rta d o r d e l $ p . l o o ,  22^ y 2 2 I con  cu p ó n  al contado* 2? 1 ' '

y  23* á v . f . ó yol-: 2 4 , i ,  2 3 I y  24 id em  á p rim a  d e 1 . ' í ü  
100 con cu p ó n . „ r

In scrip cio n e s  en e l gra n  l ib r o  á  4  p . 1 0 0 , 00.
T ítu lo s  al p o rta d o r d e l 4 p . i o o ,  2og á 30 d. f .  ó v o l .
V a le s  R e a le s  no co n so lid ad o s , o o.
D euda n e g o c ia b le  de $ p . 100 á p a p e l,  00.
Id em  sin  ín te r e s , 6 |  y  6 q u ih ee  d ie c ise isa v o s  á  v .  f .  ó v o l .
A c c io n e s  d e l  b a n co  e s p a ñ o l, o o .

C A M B IO S .

L ó n d r e s , i  90 d ia s ,[ B a r c e lo n a , á p e so * fuer- M á la g a , 2 b.
3 5 h  t e s ,  4  b. #  S a n ta n d e r , 2 id,

P a r is , i ¿ - 2 .  B ilb a o , i f  id . S a n t ia g o , i 4 ¿
C á d iz ,  2 f  id . S e v i l l a ,  i |  b,

A lic a n t e ,  á  c o r to  p í a -  C o r u n á , |  id . -  V a le n c ia ,
z o , b . G r a n a d a , 1 id . Z a ra g o za , i j  íd.

D escu en to  d e  l e t r a s ,  á ¿ p .  10 0  a l  añ o .
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BOLETÍN DE MEDICINA ,  CIRUGÍA Y FARM ACIA.

d el ju e v e s  27 de J u lio . C o n tie n e  los a r tíc u lo s  s ig u ie n t e s :  Patología,Del 
d ;lo r d orsal y  de so te r a p é u tic a .ir z :  A n a to m ía  p a to ló g ic a . Memoria sobre 
las p e rfo ra c io n e s  d el ca n a l d ig e s t iv o , o b serv a d a s  en  la c lín ica  de ia fj- 
cUTtad de S tra sb u rg o \  por M r. F o rg e t (c o o tin u a c io n  de los númerosáo* 
te r io r e s .r z r R e o r g a n iz a c io n  m éd ica . C o n tin u a ció n  d el in form e de la co
m isió n  nom brada, por S . M* para p rop o n er e l a r re g lo  d e la ciencia decu- 
r a r .m E s t a d o  s a g ita r io  de M ad rid . Se v e n d e  y  su scrib e  á  este periddlc&>  ̂
en  e l d esp a ch o  d é la im p r e n ta  n a c io n a l. ,
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NOTICIA DE LAS HISTORIAS MAS PRINCIPALES DE ESPAÑA,

7 <

p u estas p or c la se s  y  órden cr o n o ló g ic o  para le e r la s  y  entenderlas conco* 
n o c im ie n to  é in stru c c ió n . P o r  e l e ru d ito  D. R a fa e l F.O ranos. Úncudíf; 
no en 8 .° z z z :R.efle lion es sobre la  h istoria  de E s p a ñ a ,  so b re  e l mérito res*, 
p e c t iv o  de n u estro s d ife re n te s  h is to r ia d o r e s , y  sobre e l m étodo que con* 
v e n d ría  a d o p ta rse  p ara e s c r ib ir  una bu en a. P o r  D. Juan Pablo Foroer, 
U n to m ito  en 8 .°  V én d en se  am bos trata d o s en  M a d rid  en la  librería de 
C u e sta .

DEFINICIONES DE GRAMÁTICA CASTELLANA ,

con  n otas p ara su e x p lic a c ió n , ó m éto d o  s e n c illo  y  b re v e  de ensejarja 
len gu a ca ste lla n a  p or los p rin cip io s  g e n e ra le s  á  la  filoso fía  de las len
guas s igu ien d o  los adoptados p or la  R ea l acad em ia  españ ola: por D. Ma
n u el B e n ito  A g u ir r e ,  p ro fe so r d e p rim era  ed u ca ción  en esta corte. Se 
h a lla r á  en  M ad rid  en la  lib re r ía  d e S o jo , c a lle  de C a rre ta s . ^

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
P o r una del M . I. S. D. José L u is  de M o r a g a s , m agistrad o  bonorar 

rio  d e la  au d ien cia  te r r ito r ia l de A r a g ó n , ju e z  i . °  d e  p rim era tnsfancii 
de esta  c a p ita l ,  acordada en e l e x p e d ie n te  rad icad o  en la  escribanía di 
mi c a r g ó , p ro m o vid o  por A le ja n d ro  y  J a im e P a lo m a r , sobre partición 
y d iscu sió n  de los b ien es de. D. A n to n io  P a lo m a r , v e c in o  y del comer
c ió  q u e  fu e  de esta  ciu d ad , y fa l le c ió  in te s ta d o  en e lla  e l d ia 9 de Enero 
de 1835, se c i t a ,  llam a y em p laza  á cu an to s p reten d an  ten er derechod 
ios indicados b ie n e s , para q u e en e l té rm in o  d e 60 dias á-los que .resi*: 
dan en la P e n ín su la , y  d e ,u n  año á los de U ltr a m a r , com parezcan á de
d u cir lo  en  el re la cio n a d o  e x p e d ie n t e ;  p ues pasado d ich o  término í*11 
h ab erlo  verific a d o  les  p ara rá  el p e rju ic io  q u e h u b ie re  lu g a r.
 P o r una d e l Sr. D . F g lip e  E s c o v e d o , ju e z  d e p rim era  instancia (P
esta  c a p it a l ,  dada p o r  la  E scrib an ía de D . José M aría  de Garamendí,s« 
c ita  y  em p la za  á  D . Pedro. L e m o sin  y  D. C la u d io  B a d e l,  del comercio 
que fu e ro n  de C á d iz , y  á D. Ju an  M a n u el N á je r a , v e c in o  de esta corte, 

vd á sus re p re se n ta n te s  le g ít im o s , p ara qu e d e n tro  d e  20" dias que po* 
gu n d o  té rm in o  se les s e ñ a la , co m p a re zc a n  en  fu rp ia ,e n  dicho juzgadqy 
escrib a n ía  á e v a c u a r  e l trasla d o  q u e  se  le s  h a  c o n f e r i d o  de la 
en ta b la d a  p or p a rte  de los p atron o s d e las o b ra s p ías fundadas en la m  
sia p arro q u ia l eje B ro to  p or e l D r. D . P e d ro  S a n ta  M a f ia , deán qúc”  
d e  la san ta ig le s ia  de A re q u ip a  ¿ so b re  la  p e rte n e n c ia  d é  ¡ f l  acdffP®*^ 
e x tin g u id o  ba n co  de S. C á rlo s  q u e en  18 19  o b ra b an  en  poder 4 ? 
M a rtin  N á je r a , co m o  h ijo  d e D. Juan M a n u e l ,  en  g a ra n tía  de ub crfifl' 
to  q u e te n ia  e s té  co n tra  é l D. P ed ro  L e m o s in . en  e l  supuesto  d e ^  
su p e rte n e n c ia  d ichas a c c io n e s , y  á usar en  fos a u to s  del derecho 
cre a n  c o m p e tir le s  ,.c o n  a p e rc ib im ie n to  d e  q u e  n o  lo  hacien d o  l?|iPar 
rá  e l p e r ju ic io  q ú e h a y a  lu g a r . efu
 L n  v ir tu d  d e p ro v id e n c ia  d el tr ib u n a l su p rem o  d e justíelá , W -
llam a y  e m p la za  á  D. R a m ó n  M a n u e ld e  P a z o s , á í i o  de ea e 
de 15  d ías co m p a rezca  en  é l m ism o  y  e scrib an ía  de c á m a r a  del 
to n io  L ó p e z  de Salazar para, h a c e r le  sa b e r la  s e n t e n c i a  q u e  ba r^ c a j
y  p ueda usaVj de su d ereefio  en lq s  au to s segu id o s p o r  e l | r .  nscai 
D . M an u el García» F e r n á n d e z , a d m in istra d o r  de re n ta s  que na-tfo 
L u g o , so b re  p a g o  de 78 y  m as re a le s  p ro c e d e n te s  de alcan ce 
tó  á  D. R a m ó n  G a rcía  C a m b a p or e l t ie m p o  q u e desenfpeñó la á íP  
tra c io n  su b a lte rn a  d é C a stro  d e l R e y ; bajo^ ap ercib im ien to  qú e4  -T 
cié n d o lo  le  ca u sará  e l p e rju ic io  q u e  h a y a  lu g a r. , r

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y media de la noche, 

presentación, por ahora, del drama nuevo original 
en cinco actos y en prosa y verso, titulado 

DO Ñ A  MARÍA D E  M OLINA.’ : ; :


